
INFORME SECRETARIAL. Al despacho, el presente proceso Ordinario Laboral 

No.2017–0900, informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala 

Laboral, luego de surtir trámite de segunda instancia y casación. Sírvase proveer  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, el Despacho Judicial procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de Agencias en Derecho y liquidación de 

Costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación  de Costas   incluyendo  la   suma  de un millón de 

pesos M/CTE ($1.000.000.oo) como Agencias en Derecho a cargo de la parte 

demandante.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
DM 

  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.02 del 19 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL Al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL No.2017-

0900, informando que como viene ordenado en proveído anterior, a continuación, 

presento liquidación de costas sobre agencias en derecho  

  

Agencias en derecho Primera Instancia………….......................$1.000.000.oo 

Agencias en derecho Casación……….………………….................. $5.300.000.oo 

TOTAL Agencias en Derecho..…......................................$6.300.000.oo    

Sírvase proveer  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de Costas elaborada por Secretaría correspondiente 

a Agencias en Derecho, en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
DM 

  

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.02 del 19 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Al despacho, el presente proceso Ordinario Laboral 

No.2017–01029, informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá - 

Sala Laboral, luego de surtir trámite de segunda instancia. Sírvase proveer  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, el Despacho Judicial procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de Agencias en Derecho y liquidación de 

Costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación   de    costas   incluyendo  la   suma  de un millón 

de pesos M/CTE ($1.000.000.oo) como Agencias en Derecho a cargo de la parte 

demandante.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.02 del 19 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL Al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL No. 2017-

01029, informando que como viene ordenado en proveído anterior, a continuación, 

presento liquidación de costas sobre agencias en derecho  

  

Agencias en derecho Primera Instancia………….......................$1.000.000.oo 

Agencias en derecho Segunda instancia…………................... $1.160.000.oo 

TOTAL Agencias en Derecho..…......................................$2.160.000.oo    

Sírvase proveer  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de Costas elaborada por Secretaría correspondiente 

a Agencias en Derecho, en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.02 del 19 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. 15/01/2023 Al Despacho, el proceso ordinario No. 2019-

0871, proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir 

trámite de alzada, informando que no se impusieron Costas en las instancias. Sírvase 

proveer  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR, no existiendo liquidación de Costas sobre Agencias 

en Derecho por practicar, el Despacho Judicial para el efecto dispone:  

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
DM 

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.02 del 19 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Al despacho, el presente proceso Ordinario Laboral 

No.2020–0016, informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala 

Laboral, luego de surtir trámite de segunda instancia. Sírvase proveer  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, el Despacho Judicial procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de Agencias en Derecho y liquidación de 

Costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique liquidación de Costas incluyendo  la   suma  de un millón de 

pesos M/CTE ($1.000.000.oo) como Agencias en Derecho a cargo de la parte 

demandante.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.02 del 19 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL Al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL No. 2020-

0016, informando que como viene ordenado en proveído anterior, a continuación, 

presento liquidación de Costas sobre Agencias en Derecho.  

  

Agencias en derecho Primera Instancia………….......................$1.000.000.oo 

TOTAL Agencias en Derecho..…......................................$1.000.000.oo    

Sírvase proveer  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de Costas elaborada por Secretaría correspondiente 

a Agencias en Derecho, en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
DM 

  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.02 del 19 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho, el presente proceso Ordinario Laboral 

No.2020-0135, informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala 

Laboral, luego de surtir trámite de segunda instancia. Sírvase proveer  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, el Despacho Judicial procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de Agencias en Derecho y liquidación de 

Costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique liquidación de Costas incluyendo  la suma  de un millón de 

pesos M/CTE ($1.000.000.oo) como Agencias en Derecho a cargo de cada  una de 

las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

y de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A..                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.02 del 19 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL 

No.2020-0135, informando que como viene ordenado en proveído anterior, a 

continuación, presentó liquidación de Costas sobre Agencias en Derecho.  

  

Agencias en derecho Primera Instancia AFP Porvenir..................$1.000.000.oo 

Agencias en derecho Primera Instancia Colpensiones.............   $1.000.000.oo 

Agencias en derecho Segunda AFP Porvenir………….....................$1.160.000.oo 

Agencias en derecho Segunda Colpensiones.………......................$1.160.000.oo 

TOTAL Agencias en Serecho..................................................$4.320.000.oo    

 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de Costas elaborada por Secretaría correspondiente 

a Agencias en Derecho, en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
DM 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO No.2020-0135 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.02 del 19 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho, el proceso ordinario No2020-0206, 

proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite   

de alzada, informando que no se impusieron Costas en las instancias. Sírvase proveer 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR, no existiendo liquidación de Costas sobre Agencias 

en Derecho por practicar, el Despacho para el efecto dispone:  

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y autenticidad 

a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.02 del 19 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho, el presente proceso Ordinario Laboral 

No.2020–0274, informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala 

Laboral, luego de surtir trámite de segunda instancia. Sírvase proveer  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, el Despacho Judicial procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de Agencias en Derecho y liquidación de 

Costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación  de Costas incluyendo  la suma de tres millones de 

pesos M/CTE ($3.000.000.oo) como Agencias en Derecho a cargo de la parte 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.02 del 19 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL No. 2020-

0274, informando que como viene ordenado en proveído anterior, a continuación, 

presento liquidación de Costas sobre Agencias en Derecho,   

  

Agencias en derecho Primera instancia……………................ $3.00.000.oo 

TOTAL Agencias en Derecho..…..................................  $3.000.000.oo    

Sírvase proveer  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de Costas elaborada por Secretaría correspondiente 

a agencias en derecho en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.02 del 19 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho, el proceso ordinario No.2020-0290, 

proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite   

de alzada, informando que no se impusieron Costas en las instancias. Sírvase proveer 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR, no existiendo liquidación de costas sobre agencias 

en derecho por practicar, el Despacho para el efecto dispone:  

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
DM 

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.02 del 19 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito
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Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho, el presente proceso Ordinario Laboral 

No.2020–0296, informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala 

Laboral, luego de surtir trámite de segunda instancia. Sírvase proveer  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, el Despacho Judicial procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de Agencias en Derecho y liquidación de 

Costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación   de  Costas  incluyendo  la   suma  de dos millones 

quinientos mil pesos M/CTE ($2.500.000.oo) como Agencias en Derecho a cargo de 

la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.02 del 19 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL No. 2020-

0296, informando que como viene ordenado en proveído anterior, a continuación, 

presento liquidación de costas sobre agencias en derecho,   

  

Agencias en derecho Primera instancia……………................$2.500.000.oo 

TOTAL Agencias en Derecho..…................................................ $2.500.000.oo    

Sírvase proveer  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de Costas elaborada por Secretaría correspondiente 

a Agencias en Derecho, en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.02 del 19 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho, el proceso ordinario No.2020-0319, 

proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite   

de alzada, informando que no se impusieron Costas en las instancias. Sírvase proveer 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR, no existiendo liquidación de Costas sobre Agencias 

en Derecho por practicar, el Despacho para el efecto dispone:  

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.02 del 19 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho, el presente proceso Ordinario Laboral 

No.2020–0400, informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala 

Laboral, luego de surtir trámite de segunda instancia. Sírvase proveer  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, el Despacho procede a adelantar el 

trámite de ejecutoria, fijación de Agencias en Derecho y liquidación de Costas, en 

consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación  de Costas incluyendo la suma  de  ochocientos 

mil pesos M/CTE ($800.000.oo) como Agencias en Derecho a cargo de la parte 

demandante.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.02 del 19 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL No. 2020-

0400, informando que como viene ordenado en proveído anterior, a continuación, 

presento liquidación de Costas sobre Agencias en Derecho,   

  

Agencias en Derecho Primera instancia……………................$  800.000.oo 

Agencias en Derecho Segunda  instancia…………….............$  250.000.oo 

TOTAL Agencias en Derecho..….................................. $ 1.050.000.oo    

Sírvase proveer  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de Costas elaborada por Secretaría correspondiente 

a agencias en derecho en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.02 del 19 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho, el proceso ordinario No. 2020-422, 

proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite   

de alzada, informando que no se impusieron Costas en las instancias. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR, no existiendo liquidación de Costas sobre Agencias 

en Derecho por practicar, el Despacho Judicial para el efecto dispone:  

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.02 del 19 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho, el proceso Ordinario No.2021-00600 

informando que, se tenía programada audiencia para el día 6 de febrero de la 

presente anualidad, sin embargo, la misma no se puede llevar a cabo, por cuanto el 

titular del Despacho esa misma fecha, debe realizarse un procedimiento médico, 

Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar el trámite procesal, 

previsto en el artículo 77 CPTSS, se FIJA la hora de las OCHO Y TREINTA de la 

mañana (8:30 a.m.) del día QUINCE (15) del mes de MAYO del año DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia prevista 

en el Art 77 CPTSS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que en caso de sustitución de poder 

envíen al correo electrónico del Juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula 

de ciudadanía, tarjeta profesional y poder de sustitución de ser el caso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

LFV 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 002 del 19 de enero de 2024. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho, el proceso Ordinario No.2021-00601 

informando que, se tenía programada audiencia para el día 6 de febrero de la 

presente anualidad, sin embargo, la misma no se puede llevar a cabo, por cuanto el 

titular del Despacho esa misma fecha, debe realizarse un procedimiento médico, 

Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar el trámite procesal, 

previsto en el artículo 77 CPTSS, se FIJA la hora de las DIEZ Y TREINTA de la mañana 

(10:30 a.m.) del día QUINCE (15) del mes de MAYO del año DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia prevista 

en el Art 77 CPTSS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que en caso de sustitución de poder 

envíen al correo electrónico del Juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula 

de ciudadanía, tarjeta profesional y poder de sustitución de ser el caso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

LFV 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 002 del 19 de enero de 2024. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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